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Pamplona, primero de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

   

       Presentada dentro del término por el señor curador ad-litem 

designado a los herederos indeterminados del presunto padre fallecido, 

se tiene por contestada la demanda.   

 

  De conformidad con lo previsto en el artículo 386 numeral 2° 

del Código General del Proceso,  se dispone  la práctica del  examen de 

A.D.N decretado en auto de fecha 20 de abril de 2021  al  grupo familiar 

materia del proceso, a  costas del demandante,  por intermedio del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Grupo de 

Genética Forense, a quien concede el término de treinta  (30)  días para 

rendir el dictamen. 

 

        Comuníquese y solicítese información sobre: 

 

 Los costos de la prueba. 

 

 Si es viable la realización con la muestra de sangre que reposa en esa 

Institución del causante ANTONIO CARVAJAL DUARTE  (presunto 

padre), quien falleció de manera violenta y el 18 de diciembre de 2020 

se la practicó necropsia – Informe pericial No. 2020010154518000023 

del Instituto Nacional de Medicina Legal Regional Nor-Oriente, 

Seccional Norte de Santander.   

 
 Si existe la muestra de sangre y está bajo custodia de ese Instituto. 

 
 Requisitos para la realización, muestras que deben tomarse, en qué 

unidad básica, fecha y hora, qué personas deben intervenir y demás 

aspectos relacionados con la misma. 

 

  Una vez se tenga la anterior información, póngase en 

conocimiento del demandante, quien deberá estar atento a acudir al 
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examen el día y hora que se cite y  a que la realización de la prueba se 

concrete. 

    

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

                    

Proceso 54-518-31-84-002-2021-00037-00 investigación de paternidad 
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